
 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Ibagué 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
31 de julio de 2023. Se deja constancia que en el proceso radicado 010-2022-00059, 
mediante auto de Sustanciación No. 00457 del 14 de junio de 2023, se inadmitió el 
llamamiento en garantía interpuesto por la apoderada judicial del HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E, contra COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. El término venció el 05 de julio de 2023. 
  
El HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E, no allegó 
subsanación al llamamiento en garantía presentado en contra de la COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
 
Por lo anterior, pasa el proceso a despacho del señor Juez, para rechazar 
llamamiento en garantía. 
 
 
   

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 
Secretaria 
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